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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. 31. la Reina D.a Victo
ria ílugeoia, y 88. AA. RE. ei PíÍu - 
oipe de Aaiariae é lafuntea D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en a impórtame salad.

De igaai beoefií.o disLaiiiü ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 12 y 12 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Ob d e s e s
El Real Consejo de Sanidad, en vista 

de la consulta lurmuiaua por la Junta 
de Sanidad de esa provínola para resoi 
ver una instancia a nombre de D.a Car- 
mea Uampuio, en la que se interesa la 
aplicación del artícu.o 23 de las Orde
nanzas de Farmacia, aprobo el siguien
te proyecto ue inloime de su Comisión 
especial:

<Cun motivo de la instancia de D. Ra
món Bosqued solicitando del Goberna
dor de Zaragoza, en nombre de D.a Car
men Campillo Nogeras, viuda del Kar- 
meceuticu D. Mariano Guitarte, y de 
los hijos ue ambos, D.“ Carmen y don 
Pascual, que se autorizase á sus repre- 
seutauos, en su calidad de hija la pri
mera y nietos los últimos del Fermacéu- 
bco b. Agustín Campillo, que talleció 
en Daroca ei 23 de ¡Noviembre, para 
continuar al trente de la Farmacia pro 
pieuaa ae éste con ei necesario Rugente,

Junta provincial ue Sanidad cónsul- 
10 <si las hijas de Farmacéuticos, viu 
^s al taiiecimiemo ue sus padres, y los 
metes de ¡aquellos, tienen ios mismos 
derechos que a las viuaas é hijos meno
res ae ios Farmacéuticos que fallecie
ron con Botica ab.erta les concede el 
®r>icuio 23 de las Uruenuzas de Far- 
diacia». Alega el solicitantu en apoyo 
de su pretensión que el estado de viuuuz 
be equipara leguimente al Ue solteiia, 
Por lo que en Ciases pasivas recobitn

Vmuas los derechos a la pensión que 
Perdieron ai casarse; que tas leyes com
prenden a ios nietos y a los hijos bajo 
61 Concepto de uescenuientes, y que uno 
de estos, don Pascual Cuitarte Uampi- 
^0, es aun menor ue edad y esta termi- 
danao la caliera de Faimacia.

•Por su paite, el subdelegado del dis
tilo, cousmerando injustihcauo que la 
Junta autorizase a D.u Caí meo Campi
llo para continuar al frente del estable- 
diuneuto de su padre mientras se resol
vía la consulta, intereso se declarase 
^Ue el arAculo 23 ue tas üruenazas, am
pliado por la Real orden ue 1U de Agosto 
dé IbbU, concede únicamente ese aere- 
Chu a k m viudas ü ü  los Fui tuaceuucue, a 

sus hijos, mientras permanezcan solte
ros, y á los hijos menores de edad, no 
alcanzando, p r tanto, á las bijas viu 
das ni á los nietos, en cuyo sentido se 

1 inspiró también la Real orden de 13 de 
Octubre de 1906,

• Con arreglo á estos antecedentes de 
la consulta formulada; y

• Vistos los artículos 4.° y 23 de las 
Ordenanzas de Farmacia; las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1860, 9 de 
Mayo de 1890, 27 de Noviembre de 1893 
y 13 de Octubre de 1906:

•Considerado que según el artículo 4.° 
de las citadas Ordenanza-» es principio 
fundamental, en lo relativo al ejercicio 
de la profesión, que las farmacias sean 
de la propiedad del Farmacéutico ó de 
persona ó Corporación expresamente 
autorizada para tenerla:

• Considerando que por excepción el 
uraculo 23 délas mismas autorizo á las 
v.udas y á ios hijos menores de ios Far
macéuticos con botica abierta que falle
cieren, dejándu^es dueños de ésta, á 
continuar con eila siempre que fuera 
regentada por un Farmrcéuticu, habién 
dose ampliado est,e precepto por la 
Real or len de 10 de Agosto de 1860, á 
las hijas, cualquiera sea su edad, mien
tras premenecieran solteras:

• Considerando que por ser un pnnci 
pío general de derecho, ya reconocido y 
aplicado en la Real orden de 13 de Oc
tubre de 19U6, que toda excepción ha 
de interpretarle en sentido marcada
mente restrictivo, no se puede estimai, 
sin infracción notoria del texto deleita
do artículo 23 y de la Real orden de 1U 
de Agosto de 1860, que es aplicable a 
los hijos, viudas y á ios mecos el bene
ficio solamente otorgado á las solteras 
y á los hijos vorones menores de 
edad; y

• Considerando que la interpretación 
restrictiva esta sancionada por las dis
posiciones piedichao, pues ta Real orden 
ue27 de Noviembre de 1893 negó a una 
viuda ae Farmucéauco, el derecho ae 
adquirir una nueva Botica, permitiéa- 
uoie sólo trasladar de local la que fué 
ue su esposo, y la de 27 de Mayo de 
1890, para autoriza! al hijo, de veinti 
iréis años, de ua Farmacéutico, que es
taba couuluyendo la carrera, á que coa- 
uinuase ea la Farmacia de &u padre, se 
funao ea la circuastaacia excepciuaal 
ae eucoatrarse ei interesado, a causa 
üe la promulgación del Código Civil 
vigente, con su minoridad ea dos aúpa, 
circunsiancia que, unida á la de estar 
cursando el údimo año de su carrera, 
hubiera consumido, cuso ae denegarse 
bu pretensión, un atentado á los princi
pios de irretroacuvidad ae las Leyes, y 
a las generales de equidad y de jusucias.

• La Comisión opina que, como reso
lución de la consulta planteada, debe 
informar este Real Consejo al Gobierno 
de ti. M. que ei artículo 23 de tas Ordo- 
nanzas de Farmacia, en concordancia i 
con las repetidas disposiciones diciadus , 
pura su cumplimieum, autoriza única- 1 
meme a las viudas de Fatiuaueuucos, á ¿ 

sus hijas solteras y á los hijos varones 
menores de edad para continuar al frea- 
te de la Farmacia que fué de su esposo 
y padre, respectivamente, con el debi
do Regente, no pudiéndose considerar 
comprendidas en esta excepción del 
principio general á las hijas viudas ni 
a los nietos, como se pretende por la 
representac ón de D.a Carmen Campi
llo.

• Este es el criterio de la Comisión 
que suscribe; el Consejo acordará, como 
siempre lo más acertado.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mis

mo se propone, dándole carácter ge
neral.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de D. Ramón Bos- 
qued en la representación que ostenta y 
demás interesados, con devolución del 
expediente pura los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dría, 4 de Marzo de 1912.

BARROSO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.
(Gaceta 6 de Marzo)

El Real Consejo de Sanidad, en sesio
nes celeuruaas los días 13 y 14 de Febrero 
último, aprobó por unanimidad, las si
ga untes conclusiones encammadas a lo- 
giur la esterilización de las aguas pota
bles, conforme á la moción presentada 
por ios Consejeros Excmo. Sr. Coude de 
forre Velez y otros:

1 .a Que con urgencia se obligue á las 
enudaaus oüciales y paRLiculares que 
exploten o suministren las aguas de que 
Maund se surte a adoptar ios procedi
mientos precisos para que antes de ser- 
utilizadas por ui vecmaario sean punú- 
cadas miurooiológicameULe.

2 .a (¿ue se'prohíba -a venta de agua 
a domicilio proceueute de establecimien
tos o pozos, mas ó menos mineraliza
dos, declarados ó no de utilidad públi
ca, y que explotan particulares p entida
des, como no sea sirviéndose dicha agua 
precisamente embotenaua y precintada, 
al p>e ue la fuente, mineral o pozo de su 
origen, sin que por ningún concepto se 
permita la uisiribucióu o expedición de 
dichas aguas en garrafones o cualquier 
otro envase.

3 .a (¿ue se vignen severamente ios 
depósitos autorizados de hielo natural, 
dustruyendose ios no autorizados, per
siguiéndose y castigándose el *crecianen- 
to de ios primeros por hielo de proce- 
deuciu uisiiata, asi como la recogida en 
la vía publica, bajo ningún pretexto, 
ueí procedente de las heladas, impidién
dose ademas con rigor que tenga apli- 
cae oues uiimeuiiuias 0 sirva para con- 
sei var alimentos, si ha de estar en con
tacto directó con onos.

4 .a l¿ue ei estudio diario que realiza 
el Laboratorio Municipal sobre ius aguas 
lecogidas en las tuentes vecinales, 
se ae a conocer ai puunuo coa la breve

dad que consienten estas operaciones* 
bajo la m is estrecha responsabilidad de 
los encargados de practicarlos.

5 .a Que se vigilen con rigor las calas 
que en la vis pública se practiquen por 
las Compañías de tranvías, gas, luz, 
eléctrica ó cualquiera otra por distinto 
concepto, para evitar que directa ó in
directamente vicien las canalizaciones 
del agua potable.

6 .a Que se redacte y ponga en vigor 
con urgencia el Reglamento sanitario 
de vigilancia y defensa de las aguas que 
surten á Madrid.

7 .a Que se redacte y presente al Par
lamento el proyecto de ley de Defensa 
del agua potable, de que hasta el.día 
nuestra nación carece.

Adicional
Que estas disposiciones tengan carác

ter general y se apliquen a todos los 
abastecimientos de aguas del Reino.

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Bhos guarde) cou el preinserto dictamen, 
se ha servido disponer:

l .° Que por los Gobernadores y Al
caldes, dentro de su respectiva esfera 
de acción, se hagan cumplir con el ma
yor rigor las cinco primeras conclusio
nes dei dicho informe.

2 .° Que por el propio Real Consejo de 
banídau se redacte á la mayor brevedad 
posible el Reglamento sanitario de vigi
lancia y defensa de las aguas que surten 
á Madrid y el proyecto ue ley ae Defensa 
del agua potable que hayan de someter
se á la delibetación de las Curtes; y

3 .° Que esta soberana aisposición se 
publique en la Gucetu de Madrid y Ro- 
LETiNEd ÜEiciAnES de todas los provin
cias para el inmediato cumplimiento de 
cuanto en la misma se dispone.

De Real orden lu digo a V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, ó de 
Marzo de 1912.

BARROSO
(Gaceta 10 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  ü k u x n
limo. Sr.: Para la fijación del crédito 

correspondiente al segundo concurso 
de subvenciones de caminos vecinales, 
precisa conocer ei sóbrame dui crédito 
asignado que arrojan los presupuestos 
de los pruyecios ae ios caminos aamm- 
dos en el primero, de los cuales, debido 
a su gran número, faltan aun vanos 
por terminar.

Esto obliga á aplazar la fecha del 
próximo cuncurso, lo que, por otra 
parte, producirá la ventaja de que an- 
íes de acudir nuevamume los pueblos á 
solicuar el auxilio del Esiaao, habrán 
visto con el anuncio de subastas de las 
obras de vanos caminos, que empieza 
a realizarse cuanto la ley ofreciera,

Fundado en estas consideraciones
ti. M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido 

disponer so aplace hasta nueva or»

M.C.D. 2022



en h finca de su propiedad número 30 
r 32 de *a calle de ’a Porp Ha,

S i concedió permiso á D a Lr*iea 
Veqaer y E ís-ñat, propietaria d^ 8ü,a. 
númuru 2 de ia vía de ia Consolación pa
ra construir en él una csp'lla, arreglada
mente á los placo? presentados.

Se acordó dar de alta en e1 padrón de 
vecinos á D. Bírnardino Sena Gil.

Se aprobó un diciámen de la Comisión 
de Beneficencia y Fomento por el que se 
propone se obligue á Jos Señores Canei y 
Far propietarios da la fábrica La Roqueta 
para que dentro el plazo de dos mases 
construyan uoa chimenea de ladrillos, con 
arreg o á lo dispuesto al articulo 348 de 
las Ordenanzes Municipales.

Se aprobó le distribución de fondos pa
ra el presente mes hecha po" la Comisión 
de Ensanche.

Se acordó hacer un donativo de 500 pe
setea por una sola v«-z á la asociación de
nominada La Cruz Roja.

Sesión del dia 13. -Se aprobó el acta ] 
de Ja anterior.

Se aptobaron varias cuonías por serví- 
c ío b  municíptleB que importan 1781*55 
pesetas.

8» aprobaron las relaciones de altas y 
bajas de contribuyentes del impuesto so- 
br'¿ Casinos y Ci culos de recreo, y oa- 
rrUAjes de lujo.

So conce dieron varios permisos para 
obras particulares.

Ss acordó devolver las fianzas que don 
Jaime Ctespi Juan, D. Pedro Francisco 
Ferrá y Mk, D. Miguel Salamanca Jordá 
y D. Juan Gara 1 y Sastce tienen cons
tituidas eu g&rantia da sus respectivos 
contratos de obres. ,

Se acordó la ídjudioac^ón definitiva de 
la snbasta y remate par» las obras de la 
acequia conductora de agua potable de la 
calle del Pinar dal caserío del Secar del 
Rea!, á favor de D. Jaime Crespi Juan.

Se acordó la adjudicación definitiva de 
la subasta y remate de las obras de cons
trucción de un protil y múrete en el ca
mino de Géucva, á favor de D. Jtimj 
Mesquida Juan.

Sa acordó aprobar el acta de recepción 
provisional de, las obras eLctuadas eu el 
ensanche del Cementerio de esta ciudad 
por el contratista D. Juan Garau Sastra 
para la consiruccióu de nichoe y scpnl- 
¡mas.

Se acordó llevar á efecto el estero de 
las oficinas de a Presión preventiva de 
esta ciudad.

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos de D. Agustín Cía: Calvo é hijos.

Se concedió permiso á D. Juan Suau 
Bennasai para construir una iagea de 
conducción de aguas encías, que desde ia 
casa de su propiedad, lindante con el pa
seo letra Q d^l Ensanche acometa á la 
alcantarilla pública, construir una íubeiia 
de conducción de agua potable para sur
tir dos depósitos y ia traesferencia de una 
gracia de ocho dineros de agua.

83 concedió autorización á D. Antonio 
Corró Mascaró propietario de una casa en 
ti Ensanche para oonlituir un depósito de 
agua potable y la tubería de conducción 
de aquella para su?tir dicho deposito de 
agua.

Se aprobó un certificado á buena cueo- 
ta á favor de D. Juan Garau y Sastre.

Se aptóbó un oártificada á buena á fa
vor de D Jaimf: Otespi y Juan. ,

Sa acordó elevar una razonada exposi
ción al Mioiete'io correspondiente pidien
do ¡a libertad de latrodaccióu de granos 
sin derechos, en cantidad proporcional á la 
harinas que se exporten; y que no se au
mente los aranceles de estas especies 
uo comprendidos en la indicada fran- 
qnicia.

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador 
Civil la declaración da quesean de legitimo 
abono en cuentas municipales los gastos de 
remedio de la sequía.

Se designó al tir. Concejal D. Francisco 
Rover para formar parte de la mesa que 
durante los días 16 y 17 del corriente habrá 
de constituirse eu esta Casa Consistorial 
con motivo de las subastas que han de oele- 
braise para al arriendo del aprovecha
miento y recaudación de arbitrios.

Sesión del dia iO. -Se aprobó ”1 acta 
de le anterior.

Se aprobaxón vades cuentas por servi

2
den la celebración del concurso de sub* 
venc.ones y anticipos para la construc
ción de caminos vecinales, que se anun
ció para el día 31 del mes corriente.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con- | 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos | 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1912.

GASSET
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
(Gaceta 8 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias del Encargado de 

Negocios de España en Teherán, se 
ha declarado contaminado de peste el 
puerto de Bouchire ó Abuscheher (Goifo 
Pérsico-Provincia de Farsistán Persia).

Lo comunico á V, E. para su conoc-i 
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 9 Marzo de 1912.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 10 de Mareo)

Según noticias oficiales recibidas de 
Bucarest, el estado sanitario de Ruma
nia es satisfactorio.

En su virtud, quedan sin efecto las 
Circulares de esta Centro de 8, 13, 17 y 
22 de Septiembre, 21 de Octubre, 8 y 18 
de Noviembre del año próximo pasado, 
relativas al estado de salud en varios 
puntos del citado pais.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior. , „

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid, 10 de Marzo de 1912-=E1 Ins 
pector general, Manuel M. Salazar. _ 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres frote- 
rizas, Capitán general de Africa y 
Comándame general del Campo de 
Gibraltar. x

■ (Gaceta 12 de Marzo)

mientras no Saje ¿e eatistaGer á en tiem
po ! c nti tad á que se refiero 'a coodio’ón 
anterior pudie >do lambí n g s t  denunciado 
/i* la Dalegacló ■ de Haciende ó desistir 
de él la empresa interesad* dentro del 
plazo á que corresponda el últ mo antici
po hecho. Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para en conocimiento y efec
tos consiguientes.=Lo que comunico á 
V. S, para igoales fines, advirtiendo a 
V. 8. que por billetes de venta ordinaria 
eo aquella debe entenderse los que lo seso 
en la conteduria y en el despacho y que 
la fasta de p»go en el dia que se fije en el 
concierto da luga*-á la ^escísiói del mis
mo á contar desde dicho die, en cuyo ca
so deberá V. S. notificarlo así á ib  Empre- 
za interesada y al Represéntente de la 
Compeñ a A rendatam d« Tabacos en 
esa provincia, procediendo en todo lo de
más cor sujeción á las disposiciones vi
gentes.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  pera 
conocimiento de los Empresarios de todos 
los Teatros de esta provincia.

Palma 12 Marzo 1912.—El Delegado 
de Hacienda, Navarro Reverter.

Núm. 702
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta.—El dia 9 del pró
ximo mee de Abril á las once tendrá la
gar en los almacenes de ceta Aduana la 
venta tn subasta pública de loa gc^ros 
que a continnaoióa se detallan proceden • 
tea de Abandono y afectos -d expediente 
número 1/912 de esta Oficina.

Lote único
Ciento v^irfe kilógramoa conserva de 

tomate, á 0‘30 pésetes kdógramo, su va
lor 36‘00 pesetas.

Inporta la anterior valoración treinta y 
seiri pesetea.

Nota.—No se admW á ninguna postura 
qnt no cubra -1 tipo de tasación y correrá 
de cargo del comprador el ingreso de los 
derechos reales.

Palma 11 Marzo 1912. —El Administra
dor, Juan O doñez.

Núm, 704
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Exmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada dia 4 d .1 acita’ acordó subastar 
ks obr&s de emp adrado y alcantarillado 
de la cali#* de Colon de esta Ciudad, con 
erreglo al proytcxo, presupuesto y pliego 
de condición ¡s que se hallan do manifies
to en la Secretarla dfcl mismo.

Lo quo se anu cía en td b o l x t in  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ari.° 29 del Rea’ De
cielo de 1.® de Julio de 1902, coa el obje
to de que durante los diez días siguentes 
al de la inaarsióa de este anuncio puedan 
presentarás Us reokmaoíones que ce quie
ran, advirtiendo que después de transcu
rrido este plazo, no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el artículo citado,

Palma 11 de Marzo de 1912. -El Alcal
de, Antonio Pon.— P. A. del Ayunta
miento. —El Secretario, Benito Pone.

Núm. 2953
Extracto da ios acueraos tomados por el 

Ayuntamiento, durante el mes de No
viembre de 1911.
Sesión del día 6.—Se aprobó el acta 

de ia anterior. .
Se sproba on varias cuentas ñor servi

cios municipales, que importan 1728‘56 
pesetas.

Se acordó colocar ó instalar el Teléfo .o 
en el secar del Real y en la del Guardia 
municipal rural D. Ju n Roca Sestre, ca
lle de Socias número 6.

Se aprobó na dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policía referente á la ven
ta del pan á peso,

Se concedieron varios permisos para 
obres paiticularefi.

Sa procedió al sorteo de 23 bonos mu
nicipales.

Se aprobó la dlsiribuoión de fondos pa
ra atender á las obligaciones del Ayunta
miento en el presentí mes que asciende á 
128.496 94 pesetas. )

Se acordó conceder permiso á D. Enri
que de España y Truyols para instalar un 
motor eléctrico de medio caballo de fuer- 

mim píuviisciAL
Núm. 715

DELEGACION DE HACIENDA 
d e b a l e a r e s

El Exmo. Sr. Representauie del Estado 
en el Artendatmemio üe Tabacos y Di^ec- 
tor General del Timbre con facha 4 del 
que rige dice a esta Delegación ¡o ei- 
8a<^lExmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicai. á esta Direcc.on 
General con fecha 2 del actual la Real 
órden siguent»; limo. Señor: Eu uso ae 
la autorización concedida á este Ministerio 
por el art. 196 de ia vigente Ley del Tim
bre del Easado, y á tos efectos ael art. 182 
d@2 Regimentó de la misma Ley 8. M, 
el Rev (q. D. g), se ha servido autorizar 
á los * Delegados de Hacienda en las pro
vincias para celebrar conciertos con las 
empresas de espectáculos públicos por un 
tanto alzado que no será inferior al 33 por 
100 del importe del aforo de las loo iiidadee 
da venta ordinaria en Uquiiía, compren
didos los abonos y las entradas g merales 
y con las condiciones siguientes; Trímera: 
Será condición precisa que las empresas 
se obliguen á anticipar ai pego del impuee- 
ío y «cargos correspondienias á cada 
diez funciones consecutivas cuando me
nos ó á las que se propongan dar si 
no llegaran á este número, y Segunda: 
El Concierta se considerará subsistente

cios manicipeles qoa Importen 14.562'08 L 
peselss.

conc¿dieicn varús > h l  (¡v B 
ob<s.8 particulbrre

Sa acordó la sustitución del pedestal y ' 
bombE de la plaz^ Mayor.

Sa acordó la rectificación del nombre del 
padre de nn mozo del reempiezo de 1909.

Se acordó aprobar el plan para amnec. £ 
tar tn cinco individuos la brigada de Bote, 
beros. ,

Se acordó ceder á D. Francisco Rogé», 
lió Agüera en sola- para la edificación de 
una capilla en el cementerio da esta ola- 
dad.

89 concedió permiso á D. Bartolomé 
Bosch Alorda para instalar un motor elé*. 
trico da un eabblio de faerze en ia cas» de 
b u  propiedad calle del Rosa lo número 4 
pata la elevación de agua. I

Se sotor'zó el transpaso de una sepul
tara.

80 acordó proceder á la subasta de vi- 
ríos servicios municipales.

Se autorizó la colocación de 4 piedras y 
una coluoma anunciadora en la acere de la 
calle de Colon en la corflnenoia de Ja pit 
za de Coit que tiene solicitada D. FranciS' 
00 Antich é Izaguirre.

Se acordó anunciar el concnreo para la 
provisión de la plaza de Archivero Muni- 
oipal. I

Se concedió permiso á D. Pablo Cava- 
Her Pons para la instalación de ocho mo
tores eléctricos de diferentes fuerzas en el 
edificio de su propiedad sito en la calle di 
Oavdüer del Molinar de Levante.

Se acordó abrir un boquete en el ba
luarte de Morante y que el Sr. Alcalde 
desigue el dia y hora que ha da la cele
brarse la subasta. ,

Se acordó telegrafiiar á D. José Marii 
Broca referente á descentralización opo 
BÍCíont e á Notarlas.

Se acordó que durante íce óias 27 y 2o 
del actual se procede al estero de lae oti- 
ciñas de este Ayuntamiento.

Sesión del día 25.—Se aprobó el adi 
de la anterior. . 1

Ss aprobaron varíes cuentas por serví- 
oios muaicipáles imporianet 217*50 ptd- I

Se aprobó un diciámen de la Comíais 
de Alumbrado y el informe del oficia! Le- ¡ 
tredo por el que se expone que la coeoli 1 
preseniaaa por la Sociedad La EeonónH' 
ca referente á mecheros Rnstíiuidoe por | 
robo de los anteriores en el alambredo 
público, le sea devuelta y advertirle qoi 
en lo sucesivo se abtenega de presasA 
otras cuentas por el mismo conoeplii 
puesto que todos ehos son de cargo dei 
contratista.

Se concedieron varios permisos P”1 
obras particulares, (

Se aprobó la liquidación de Jae obf’ 
tfectuades por el contratista D. Junn^ 
rau Sastre, para la construcción de W 
nichos y sepulturas en el Cementerio - 
esta c>udad. , .

Se acordó ceder un solar eu la vi» , 
la Consolación de< Sn^aoche del C^’11 
terío de esta ciudad, á D. Antonio Va^ 
Noguera para construir en el una Cepil*

Se acordó dar de alta en él padreo - 
vecinos á D. Antonio Ramis Grauche. ,

Se concedió Uua prórroga de 20 di»:, 
contratista D. Gerónimo Cabot 
por la terminación de las obras de 
truccion de tres casas para obreros ens 
lares del Campo d‘en Serralte. jg

Sa entero de que por haber resnII “ 
desierta la subasta para el arbitrio OcOP 
oión de ia vía pública, se ha señal»40 
nuevo para el día 7 diciembre pió* 
venidero.

Se acordó la adjudicación definitlv^ 
remata de la subasta dei arbihio 1 
Mayor á D. José Cjrtés Aguí ó para dUr 
te el año 1912. .

Sa acordó la adjudicación definitiv8 
remate de ia subasta del arbitrio 
ria á D. Jaime Miró Seguí para dofí 
el año 1912. . ^1

Sd acordó la adjudicación definítiv* 
remate de la subasta del arbitrio 
oido á las afueras de la Puerta de S»D 
tomo á D. Bartolomé Pizá CañellaeP 
du^aote el año 1912. a.

Palma 18 Diciembre do 1911.—E1 y 
calde, Luis Alemanñy,—P. A. del 
El Secretario, B. Pons y Fábregues.
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Listas definitivas de Concejales y Con- j 

tribuyentes con derecho á la elección 
¿e Cotnproniisarios para Senadores.

Num. 707
a y u n t .° d e e s t a b l ime n t s

Señores del Ayuntamiento
p, Lociboo Aioída Enseña?.

’ Vicente Com^s Po l s  
prenoiscu Tensea y LUnás 
Antonio Gabrer Morey 
Antonio Saiamanct* Campiña 
Bartjicmé Baiaguer Vadespir 
Juan Pont Sabaíer 
Qabr.^i L‘adó Gil 
Guiiiormo Berra Oü v ^k

Mayores Contribuyentes
D. Antuídu tin Tarrada 

Gabriijl Gomas Sastre 
Pedro Franoisoo Vahespir Cabrer 
Jaime Vaiíespir Gabrer 
Jaén Foot Vaiíespir 
Juan Mas CaDrer 
Jaso T rrbSn M-tas 
Jaime Te/ras^ Martorell 
Jorg > Vhilespir O brer 
F*»i cinco Vicene Boadas 
Frai cisco Ll&b éa Ne Irl 
Pedio F.aúo-si-o BAi gnei Vaiíespir 
B ernardo Palmer Perdió 
Miguel Victos Salva 
Jaime Valitspir AlemeBy 
GoiilHrmo GañeHas Vidal 
Joan Martorell Campe 
Juan Pou Gabrer 
Aatcnlo 8a-om Nicolao 
Pedro José Terrasa Salamanca 
Juan Teirae» Salamanca 
José Botiás Liab.éd 
Antonio Llabiés Ramón 
Juan Sastre Lbnáe 
PtíO-ro Térras» Femacd^z 
Onofre Palme- Matea 
Pedro José Pons Pujol 
Jaan Gü  Sorra 
Maceo Nadal Cuvas 
Pablo BudagatJ Nadal 
Aulomo Llabrés Ramón 
Antonio Tar asa Martorell 
Antonio Gastebó Borrás 
Jerónimo L adó Booet 
Pedro José Vaiíespir Ribas 
José Borras Gabrer

Estabiimenis l.° de Marzo de 1912,— 
El Alcalde, Ládano Alorda,—P, A.del A. 
—Juan de Laque, Secretario.

Núm. 713
a y u n t a mie n t o d e in c a

Señores del Ayuntamiento
D, Autooio Ramis Salas 

Francisco Llaüíés Fornéa 
Antonio Matea Bisdlach 
Sebastian Aguiló Segura 
Antonio Fmxá F.guerola 
Antonio Trayol Batrán 
Joan Geiabert B^itrán 
Pedro Cortés Aguiló 
Pedro Baile G^au 
Antonio Amer Sastre 
José Pujol Martorell 
Domingo Aitina Jaume 
Gabnél Gaasp Alzamora 
Miguel Amengua! Janer 
Juan Noguera Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Agalló Furttza 

Podio Uoiiéa Aguiió 
Batíoiomé C^riéa Aguiló 
Florencio Pint Rosa 
Bartolomé Gabrer Figuerola 
Jaime Proís Ro-ísailó 
Junn Aizina Llob ra 
Vichóle Euseñai Enseña* 
Antonio J. Pastor Villa ouga 
Antonio G-ou Malet 
Jaime A mengoi Pascual 
José Siquier Verd 
Esteban Ribas Borrás 
Jaime Vidal Jauma 
José Liambíz.s Llompari 
Juan RiDasFiuxá 
Miguel Sampol Tuoa 
Pearo J. Seria Co-Uda 
Gaspar Aguiló Segu a 
Gregorio Baiagusr Cusía 
Miguel Llabiés Solom 
Sebastian Ameogum ValitiapU

D Rafas* Payaras Janer
Lcvenzo Niri! u Fiol 
Arnaldo M’’ Colora 
Antonio Roiger Calsfat 
Pedro M. Seguí Buitrón 
Matee Dopoy Janer 
Pedro Amei Sastra 
Migu; R*yó Matea 
B-nto raé Payer^e F^-r^r 
Mateo Pujadla Estrafiy 
Juan D)me;- oh Morro 
Jaime Gran Eetrafiy 
Simón Goal Rosseüó 
Magia Píale Caimán 
M’guel Ferregut R^mie 
Juan Esteráe Calsfat 
Antonio Bertrán Domenech 
Miguel Amer Muoar 
Joaquín Gelebert Maelp 
Juan Martorell Coll 
Antelmo Pujadas Salas 
Bernardo Salas Ramis 
Gerónimo Más Esteva 
Jaime Mairata Feriar 
Antonio Martorell Garríga 
Antonio Ferrer Tortella 
Pedro Rubert Ramis 
Rafael Llobera Ramis 
Fianctsco Ferrar Morsgues 
Antonio Turré e Meten 
Jbime CoH Llobera 
Miguel Belí/án Ferrer 
Miguel Maítoreil Sampol V, 
Aud’éá Malla Ferrer 
Antonio Riera Bauzá 
Rafael Más S gui 
Bartolomé Ramis Alomar

Ircd 1® de Ms.zo de 1912,—El Alcal
de, Antonio Ramie,—Ei Saoieiario, José 
Siquier.

Núm. 688
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Este Ayuntamiento en sesión del día 
'dos del corriente mes aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa á eje
cución de obras para la coostrucción de 
la Gasa-Cuartel para la Guardia-Civil de 
esU villa, y á tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción vigente sob^e contratación de 
servicios provinciales y municipales, se 
hace público que las rec amacionus que se 
produzcan deberán piesentarse ante la 
Corporación municipal, dentro el plazo 
db diez dias, contados desde la inseioión 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida nin
guna de las qae sa formulen.

Artá 8 Marzo de 1912.—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Toas.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Ei Secretario, Rafael 
Said.

Núm. 704 
a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r  
Fijadas y apíobadas por ,ei Ayunta* 

miento las cuentas municipales de 1910, 
quedan de manifiesto con los documeutos 
que las justifican en la SacrctaHa de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
por quince días, contados desde el si* 
guhnte a la publicación del presente en 
e1 B, O. de la provincia.

Manacor 6 Marzo de 1912. — El Alcal
de, Bartolomé Roselló.—P. A, del A.— 
El Secretaría. Francisco Nadal.

Núm. 709
AYUNTAMIENTO DE MURO

Eu el Gorra! coman de este pueblo exis
te detenido un perro perdiguero coior con- 
oauela pecho y collar biauoo con una raya 
en la nariz y la estremidad de la cola 
también b anco, que ei qoe sea eu dutño 
puede pasar a arrecojerlo hasta el día diez 
y 86!B a las ocho de la iiocha, trasoarriao 
este plazo aeré vendido en pública eabasta.

Muro 11 Marzo 1912.—El Alcaide, 
Gabriel Campamar.

Núm. 701 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Eu ia primera quincena de Mayo pró

ximo han de celebrarse en esta Audien 
cía exámenes de Secretarios Aspitautea y 
Suplentes de Juzgados Municipales, lo 
cual se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Ptoviaciá á fin de que toa que de*

I< p&r a eu los mismos, . .ueJfn 
P-esenter sus instancias en ¡a Secretaria 
de Gobierno, dentro dentro de los prima
ros veinte dias del inmediato mes de 
Abd].

P^ima once Marzo de mil novecientos 
doce.—Jaime Serre, Secieiano. — Veto 
Bueno,—Ei Presídeme, AsmdiHo.

Eu ia segunda quiuceu- d?l nes de 
Mayo próximo han de tauyí luga* en esta 
Audiencia exámenes genéralos de Aspí- 
ravtes á Procuradores, lo cual se anuí ¡a 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de le 
Prbvi ic a á fin de qae los qae preten
dan i ornar parte en ellos y reúnan ias 
condiciones legales necesarias, pu<daG 
pr^dentai sos solicitudes documentadas en 
la Secretaria d¿ Gobierno dentro da los 
qaioc» primeros dias dtl inmediato mes 
de Abril; debiendo expresar en ellas si de
sean obtener titulo para ejercer en pobla
ciones en donde haya Audiencia ó eu ios 
quR r.o la haya.,

Palma 11 Maizo de 1912 - Jaime Se
rta, Secretado, —V.° B,°—El Presidente, 
Aetadilio.

Núm. 720
Don Carlos Lago Pteire, Juez de pri mera 

instancia del distrito de la Latedral de 
esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan B*etarl se siguen á 
nombro de D. Gfebriel Aiemsfiy y Enee- 
ñat diligencias sobro declaración de hare- 
dtfro de D.a Juana Ana Alemañy y Terra- 
des; o ü cuyas diligencias se ha acordado 
publicar ios correspondientes edictos en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
qoe se tijea además en los sitios públicos 
de esla ciadnd y de la villa de Andiaitx, 
de donde era natural la D.a Juana Ana 
Alemañy y Terrades, anunciando su 
munrie afn testar y llamando á los qae ee 
crean coa igual ó mejor derecho á eu he
rencia qae su sobrino Gabriel Alemañy y 
Eoseñai hijo de sa hermano premuerto 
Gabriel Alemañy y Terrades, para que 
comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días.

Y para qae la publicación acordada 
tenga cumplido efecto se extienda el pre
sente e.¡ Pilma á once de Marzo de mil 
novecientos doce.—Carlos Lago Freire, 
—Ansa mí, Joan Bestard. 

Num. 699
Don Francisco CaetaMr Mulet^ Juez Mu* 

nicipal de la ciudad de Inca.
Por ei presente adicto, expedido en mé^ 

ritos de hs diligencias de ejecución de la 
sentencia firma dictada por el Juez muni- 
oi['8l dt? edta emuad, siga o primeiamente 
Antonio Garau Gorró y en i» actualidad 
D. Pedro Miguel Sega! Beitrán contra Ca
talina Vi cene Llompard sobro pago de 
cantidad y costas del juicio, ee saca á pú
blica subasta por veinte dias la parte in
divisa ó determinada, si ya lo estuviese, 
que corno una de los herederos de su ma
dre Catalina Llompard Ramis correspon
de á la deudora sobre la casa eita en esta 
ciudad Plaza de la Iglesia número uno. 
Lindante por ia derecha entrando con la 
calle de Mesones y por la izquierda y fon
do con casa de Magdalena Fiol, cuya area 
no puede determinarse. Justipreciada en 
seiscientas sesenta y seis pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
quince Abril próximo a las once, debién
dose tener presente qoe no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúe: Qae paia tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
previamente en mesa del Juzgado el di$z 
por ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta ael precio del remate al 
que lo obtenga; quo los títulos de propie- 

r nad consisten en ana certificación de gra-
Núm. <00 I yémenes obrante en aotos único titulo con

SENTENCIA el que deberá conformarse el comprador
En 1» CíadHd de Pelma de Maíloica a y de manifiesto eu la Secteiaria 

veinte y Itee de Febrero de mil nusvecieu- V«a que pueda ser exammado por toda 
tos dow. Víame por el St. D. Carlos lioiiador y no tendrá derecho a exigir 
Lego Freire Comendador Ordinaiio de la «tro. El rematante vendí» obligado al 
O.den civil de A.fonso XII y Ju«z de pri- da *“ P*116 d6 1"a peualonee venci- 
mua iuetanoia del disttúo de ¡a Catedral dae de las censos de una libra mailorqui- 
na esta ciudad, los presentes autos juicio i oa y de treé libras que gravan ia uiíca 
declaradvo do menor cuantía promovidos según ib ceriificfcctoo de gi^vamenes, oa- 
pos D * Emula Merloreil y Sajom, eolima, °ej9oB tleneQ derecho á percibir, rea- 
mayor de edad, sin profesión y vecina de pectivamecle, loe uic«gadoe do ¡a man- 
eeta Ciudad remeeentada por m Procura- dapia de Luis Noguera, tu el día a la
dor D. Germán Ballestv y defendida por Cofradía de San Pedro y San Bernardo,
el Lsltado D. Fernando Pou contra loe y i°6 Presbíteros de Inca por una heeta
herederos ae D. Auicmo Martínez y Mo- en el día del puirooicio ue San José. Se-
reil que lo son eu una séptima parte cada I de cargo del comprador ¡as costas y 
uno sus hermanos germanos, D. Juan, I gastos de subasta, remate, escritura de 
D.* Jeromms, D “ Margarita, D.* Calali- «asparo y demás inherentes en derecho, 
na, D.* Rosa y D,“ Antonia Martines y Dado so Inca a veinte y siete Febrero 
Morell y sus sobrinos José, Catalina, Ma- de mil novecientos doce.-F rancisoo Cae 
ría, Jeronima, Jalma y Blas Cifre y Mar- I tañer. Ante mi, Juan Con, Secretario, 
tiuez y de la parte que correspondería á | 
Batioiomé Cifre y Martínez 808 hijos Jai- I Num. íll)
me, AguetL , Mana, Gaitiliua, Bartolomé Don Bartolomé lous y Btanes^ Juez mu
y Pedro Cifre y Anas, estos dos últimos nicipal Letrado de la cilla de Manacor 
grupos por derecho de represeíitoción de I ^Baleares').
ia mbdrü y abuela res peotiva María Mar- I Hago saber: Que por el presente adicto 
intz y Moiell que no se han personado eu I se saca á pública subasta por término de 
autos, .epreoentados por ¡os estrados dol I nueve días la finca que se expresará, pa» 
Juzgado; sobre pago de mil qaioientas sa* | ra hacer pago á los hermanos Miguel y 
senta peseta?, interesas y cosías. I Catalina Sureda y Fuiiana de nueve anua-

Fado: Que aebo condenar y condeno á | ndades de un censo de doce pesetas Bésen
los herederos de D. Antonio Martínez y I ta y tres céntimos anuales que pesa sobre 
Motel! que lo son en una séptima parte I la mentada finca según resurta de la escrí- 
cada uoo, rus hermaaoii germanos don I tura pública que obra en antos juicio ver- 
Ja&n, D.a Jeróaima, D.a Margarita, duña bal seguido a iosiancia del procurador 
Caiaíint‘> D a Rosa y D.a Antonia Marti- I D. Francisco O.lver y Fernandez como 
nez Mortll y eu otra séptima parte sus I apoderado de loe referidos hermanos Mi- 
soirtinos Jotié, Catalina, María, Jeronima, | guel y Catalina Surada contra Autonia
Jaime y B¡as C-fre y M&itmbz y de la | Sastre Muntanei' ene succsoies ó causa-ha*» 
parte qu> oorreiponde-ia á BartOiomé Ci- I bieníes.
he y Maüiuezaus hijos Jume, Agustín, | Una porción de terreno en ei cual hay- 
Mana, Ca*aUna, Baitolomé y Pedro Oifre ' una ea#a edificada de eflteuaióu de 6901

y Aras, estos dos últimos grupos por de
recho de repree^otación de la madre y 
abacia respectiva María Martínez y Morell 
á que satisfagan á D a Emilia Martorell y 
Salom la cantidad de mil quinientas sesen
ta pesetas, intereses da esta satra el tipo 
íegal vencidos oesde primero de Abril de 
mü naevecientoB nueve y al pago de las 
costas: publíquese esta sentencia en la 
forme prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil por medio de edictos que se 
insertarán en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia si por la 
parte demandante no se solicita dentro 
tercero día séa notificada personalmente. 
Asi por esta mi eeuteucia la pronúncio, 
mando y firmo en la fecha expresada.» 
Cárlos Lago Freire.

L?ida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr, Juez que ia suscribe 
estando celebrando audiencia pública el 
dia de su fecha: doy fé.— Juan Bestard.
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palmos cuadrados ó sean 265 metros cua- 
renia y doa decimetios cuad/alos de b q - 
petfioie, procedente de la finca La E-a ó 
Nénergoya de este téimino hoy caile de 
San Isidro, lindante por Norte con los 
números 18, 19 y 20 del plano, por Sur 
con el 22, por Este calle de Sen Isidro y 
Oeste tierras de Meteo Riera Justiprecia
da en quinientas pesetee.

La subasta tendrá lugar el dia veinte y 
tres del que carea á los diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo los pac
tos y condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo lidiador consignar previa
mente en mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre la finca.

3 .a Después del remate no se admiti
rá al comprador niogana reclamación.

4 .a No se admitirá postura que no 
cabra los dos terceras partes del juatipre- 
oio.

Eu b u  consecuencia quien quiera tomar 
parte en ia referida subasta acuda en el 
local de este Juzgado el dia y hora seña
lados al efecto.

Dado en Manaoor á once de Marzo de 
mil novecientos doce.—Bartolomé Tone. 
—Ante mi, f.orenzo Bosch.

Núm. 668 
REQUISITORIAS

Torres Roig Juan, hijo de José y de 
Margarita, natural de San Juan Bautista, 
Ayuntamiento de San Juan, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de oficio la
brador, de veintidós años de edad, domi
ciliado u tímamenie en San Juan, recluta 
del Batallón cazadores de Ibiza número 
diez y nueve, procesado por haber faltado 
á ccnoentiación para su destinado á cuer
po, comparacerá en el termino de treinta 
días ante el primer Teniente Juez rntruo- 
tor del citado Batallón Don José Valí- 
daura Maya residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Ibiza veintinueve de Febrero de mil 
novecientos doce.—El primer Teniente 
Juez instructor, José Validaura,

Núm. 669
Ramón Riera José, hijo de Antonio y 

da Eulalia, natural de San Juan Bautista, 
Ayuntamiento da San Juan, provincia 
da Baieaiee, de estado soltero, oficio la 
bíador, de veintidós años de edad, domi
ciliado últimamente eu San Juan, recmta 
del Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nueve, procesado por haber faltado 
á concentración para su destino á cuerpo, 
comparecerá en el termino de treinta días 
ante el primer Teniente Jaez instructor 
del citado Batallón Don José Validaura 
Maya residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será de
declarado rebelde.

Ibiza veintinueve de Febrero de mil ; 
novecientos doce.—El primar Teniente 
Juez instructor, José Vaillaur».

Núm. 670
Costa Feirer J uan, hijo de José y de 

Biia, natural de Fermentara, Ayunta
miento de Fórmemete, provincia de Ba
leares, de estado sol ero, oficio labrador, 
de veintidós años de edad, domiciliado 
üiiimamenie en fórmemete, soldado del 
Batallón Cazadores de luiza numero diez 
y nueve, procesado por haber faltado a 
concentración para su destino á cuerpo, 
comparecerá en el termino de treinta días 
ante el primet Teniente Juez lestructor 
del citado Batallón Don Josó VaLdauia 
Maya residente eu esta piaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Ibiza veintinueve ae Febrero mil nove
cientos doce.—El primer Teniente Jaez 
insuatocr, José Vaildaara.

Núm. 597 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
Ds conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de Ciiokcas de la Facultad de 
Medicina de esta Univeraidad, aprobado 

por S. M. en 27 de Agosto de 1907, ae 
picveerán por concurso las siguientes 
plazas en la citada Facultad:

l .° Tres plazas de Médico de Guardia, 
agregadas á la Sección de Cirujia.

2 .° Dos agregadas á la Sección de 
Toco-g'necoiog-a, y

3 .° Dos a la Sección de Medicina.-
Eeibs pUz^B están dotadas con el enel

do de 1 500 pesetas anuales y el nombra
miento dudará dos años, debiendo los as
pirantes hallarse en posesión del tíinlo 
de Licenciado y no hacer más de cuatro 
años que han terminado su carrete; acre
ditando, además, haber sido interno de 
ésta ó de las demás Facultades del Reino.

Loe solicitantes que orean reunir las 
condiciones reglamentarias, expresaran 
en sus instancias la Sección á que aspi
ren, y las dirigirán con Jos documentos 
que se requieren, á este Rectorado, pre- 
s^Diáudoiae en ia Secretaria general de 
esta Universidad en el preciso término 
de veinte días, contados desde el siguien
te al de ¡a inserción de este anuncio en 
la Gaceta Madrid, hasta las dos de la tar
de del en que expire el plazo.

N úm. 681

CREDITO BALEAR
Balance que comprende el 53.° ejercicio desde l.e Enero al 31 de Diciembre de 1911

Activo

Caja .
íExistencia en las arcas de la Central.
• Id. id. de las Sucursales. .

’l Sucursal del Banco de España.
[ ia c/c común) . . . , .

(Saldo de

872.168*84
438.167*60

535.536‘38 1.845.872*82

Valores en cartera ./S11 *. *
(En las Sucursales.

Cuentas garantidas,/5n .
^En las bucursales.

Cuentashipotecarias<5u ■ •
r lEn las bucursales.

Corresponsales.............................................................
Propiedades del Crédito..............................................

[60 pCQ á desembolsar por las 12.421 en
Acciones. < poder de los accionistas......................... 

[579 en cartera. . . .........

Dividendos de beneficios (satisfecho á cuenta).
Depósitos en garantía (Valor nominal): 

En Palma.
En ¡as Sucursales...............................

Depósitos en custodia. (Valor nominal) 
En Palma.
En las Sucursales, , , , ,

To t a l . , ,

Pasivo
Capital.
Fondo de reserva....................................
Fondo de Estatutos.................................
Cuentas corrientes ¿En Palma. . .

comunes. , , . lEn las Sucursales.

Caja de Ahorros. ,{^n • •
J <En las Sucursales

Depósitos volunta / En Palma,
. iEn las Sucursales,nos, .

Corresponsales.
Dividendos de beneficios (pendientes de pago)
Cuentas transitorias..........................................
Beneficios por liquidar.....................................
Acreedores por depósitos en garantía: 

En Paima........................ .....
En las bucursales...............................

Acreedores por Depósitos en custodia: 
En Palma..............  
En las Sucursales. . , .

Beneficio resultante. .

To t a l ,

Palma 31 de Diciembre de 1911.—El Presidente, Pedro Antonio 
Delegado de la J unta de Gobierno, Rafael Rosaellói

Servera,—El PALMA,- Es c u k l a  -Tjpu o b A>'iCÁ

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loa que deseen aspirar á dichas plazas.

Barcelona 8 Marzo de 1912,—El Rec
tor, Joaquín Bonet

Núm. 693
SOCIEDAD ANGLO-FSPAÑOLA 

de Motores, Gasógenos y Vlaqutnarta Ge 
neral, (antes Jal tu* G. Nectíley 
En campamiento dei articulo 20 oe los 

Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
Junta General ordinaria, para el dia 29 
de Maizo próximo, á las 4 de la tarde, en 
ia cade de Tudescos n.° 6—segundo.

Según el articulo 24, soio tendrán dere
cho de asistencia, los que cinco días antes 
de la oelebreoion de dicha Junta, hayan 
depositado sus acciones, podiendo hacerlo 
en el domicilio del que suscribe, calle del 
General Castaños n.° 15—tercero, todos 
los días laborables, de 1 á 4 de la tarde,

Madrid 26 de Febrero de 1912,—Por la 
Sociedad Angio-Española de Motores, Ga
sógenos y Maquinaria General, (antes Ju- 
hus G, Nevine).- J, Guarió, Subdirector,

Pesetas Pesetas

13.563.445*53
2.919.709*88

3.822.370*37
43.193*65

4,688.053*60
236.756*46

3.726.300*00
289.500*00

8.041.465*00
1.448.447*50

16.268.292*98
6.432.250*00

16 483.165*41

3.865.564*02

4.823.810*26

3.684.266*33
175.000*90

4.015.800*00

115.120*00

9.689.912*50

21.700.542*98

66.299.044*32

Pesetas Pesetas

, 1.306.559*91
. 686.394*60

764.396*34
218.149*40

6.500.000*00
1.425.000*00

65.652*78

. 12.492.241*77

. 5.955.904*95

1.891.954*46

982.545*74

18.448.146*72

2.691.831*57
27.405*50

2.440.150*89
30.628*56

. 8.041.465*00
. 1.648.447*50

16.268.292*98
6.432.250*00

9.689.912*50

21.700.542*98

405.272*62

66.299.044 32

Núm. 653 
LA SOLIDEZ

Batanee formado en 31 Diciembre
Activo

Valores y Participaciones. .
Acoionts. .
Acciones en D pósito. .
P> opiedades, .
Mqulnaiia. ,
Caja. .
Efectos á cobrar, ,
Cuentas Corrientes. ,
Cuentas Transitorias. ,
Utensilios Recambios. .
Fabricación, ,

Totsl del Activo, ,

Pasivo
Capital, ,
Fonda de Reserva. .
Acreedores por Acciones en

Petet*| 
114 27?65 
107 5f'0v 

37 500 ■;

Hti.412^
BOti-fc

3.700'a 
182.644'0;

15.783'1;
5.185*05 

125.740'K

777.057'8:

250.000
145.000

Depósito
Cuentas Corrientes.
Cuentas Transiiories. 
Junta de Gobierno, 
Beneficios á Liquidar.

. 37.500'00
, 276.419'000
. 67.128*27
. 278'601
. 278'60

Total igual al Activo. . 777.057-80

Sóller 25 Febrero de 1912.—Ei Piesi» 
dente, Jn n Morell Col!,—Et Vice-Preei- 
dente, Aodiés Alberti.—Vocales, C»yetB- 
no Ropeel ó y J*íme Valle.—AdminiBln- 
dor, J-dme J. Joy.—El Secretario, Joro 
Morell Roses.

Núm, 660
MARITIMA SOLLERENSE

Inventario General del capital Activo j 
Pasivo que posee la compañía mercao* 
til y anómioa que jira bajo la razón 
social de «Marítima Sollerenee» efguo 
Balance General de la mi&ma ventioedo 
eo el dia treinta y uno de Diciembre di 
1911.

Activo
Acciones. Valor de las 200 

acciones de la 4.a strie 
existentes en cartera á 
250 pesetas una. .

Accionistas, Valor de las 100 
ecoiooes de la 3.a serie 
existentes en cartera á 250 
pesetas una. .

Gastos de loettdec ón Saldo 
pendiente de amortización 
según cuenta. .

Vapor. «Villa deSóller». Su 
valor actual corriente de 
casco, máquinas y demás 
aparejos que sports. ,

Depósito Varios. Valor de 
Jos existentes en el Banco 
de Sóller y en la Sucursal 
del Crédito Balear. .

Cuentas Corrientes. Varios 
saldos á nuestro favor 
pendientes de cobro, .

Pérdidas y Ganancias. Pér
dida subida en el presan
te ejercicio. ,

Total del Activo. 502.580*99

c 
i
1
i
(

c

£

i

í

c

Pasivo
Capital, Por ln emisión de 

nueshas accionee en cua
tro series ó sean 2.000 ac
ciones de 250 pesetas una 
según eBomure, ,

Dividendos Activos. Valor 
de ios penaientes de pego 
por no beberse presentado

Cuentas Corrientes. Varios 
saldos 6 su favor pendien
tes de pago, ,

Peseta*

50.000*00

25.000'00

3.137*44

388.561‘96

c
I
i 
i

32.000'00

3.586'68

354*2'

500.000*00

1.522'6°

1,058'^

602.580

i 
i
5

i

£

(

l 
i 
c

Total del Pasivo, ,

Sóller 31 Diciembre de 1911. - 
viero-Director, Lorenzo Roses.—El r fl 
Bidente, G. Colom.—El SecretariOi 
J. Joy.

M.C.D. 2022


